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Para los fines procesales pertinentes, se incorporan los anexos visibles de folios  51 al 54 del  

C. 1, allegados por la parte demandante, los cuales dan cuenta de la constancia de envío de 

la citación para notificación personal al demandado, con resultado negativo. 

 

Por consiguiente, la parte actora deberá suministrar otra dirección donde pueda notificarse a 

la parte demandada, o en su defecto, insistir con la notificación en la misma dirección 

informada, aportando para el caso las constancias de la empresa de correos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ SERNA 

JUEZ  

 
N.G.O  
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